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PARTE OFICIAL.

PRESID EN C IA  DEL C O N SE JO  DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .)  y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GU ERRA .

Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.), enterada del 
valor y lealtad con que se han conducido los cuer
pos de todas arm as de la guarnición de Madrid en el 
suceso de esta m añana, se ha servido m andar que 
prevenga á V. E ., como lo ejecuto , que se den Jas 
gracias en su Real nom bre á todos los jefes, oficiales 
y tropa que tan bizarram ente han com batido, repi
tiendo, á ejemplo del digno Capitán general de Casti
lla la Nueva D. José Fulgosio, las pruebas de su dis
ciplina y de su decisión por el trono de S. M ., las le
yes y órden público, m ientras que reuniendo los da
tos necesarios, S. M. dispensa sus gracias á los heri
d o s , á las familias de los oficiales m uertos, y tam 
bién á los que hayan tenido ocasión de señalarse.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y que lo haga saber inm ediatam ente á los cuer
pos, insertándose en la órden general y en la parti
cular de cada uno. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 18i8.==Figueras.=Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva.

C ap i tan ía  g e n e ra l  d e  C a t a l u ñ a . = E .  M .= S e c c io n  s e g u n -  
d a . = E x c m o .  S r . :  El coronel  D. F ra n c is co  d e  la R o ch a ,  c o 
m a n d a n t e  g e n e ra l  de l  d is t r i to  de  B a ñ ó la s , a lcanzó y  batió 
el 28 de l  p a sa d o  la gav il la  de  t r a b u c a i r e s  de  Marsal en  
S a n ta  María d e  C am ó s ,  d isp e rsá n d o la  tan  co m p le tam en te  
q u e  solo h a n  q u e d a d o  r e u n id o s  se is con aq u e l  cabecilla .  La 
c o lu m n a  del e x p r e s a d o  je fe  y la de  B esa lú  c o n t in u a ro n  la 
p e rsec u c ió n  d e  los d isp e rso s ,  p e ro  no p u d ie r o n  consegu ir  
r e su l ta d o  a lguno  p o r  la abso lu ta  d ise m in a c ió n  de  los e n e 
migos. E n  esta  e x p ed ic ió n  se su p o  p o s i t iv a m en te  la m u e r t e  
del cabec i l la  M osardo, a c a ec id a  á m ed ia d o s  de l  ú l t im o  m es 
al p a s a r  el rio Ter .

T engo  el h o n o r  de  p a r t i c ip a r lo  á  V. E. p a ra  su  conoci
m iento .

Dios g u a r d e  á  V. E. m u ch o s  años.  M ad r id  2 de  Mayo 
de  1 8 4 8 . = E x c m o .  S r . = M a n u e l  P a v i a . = E x c m o .  S r .  Minis
t ro  d e  la G u e r r a .

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRU CCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Agricultura.

Por diferentes Reales órdenes , la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar los nombramientos de vice
presidentes y secretarios de las jun tas de agricultura 
de las provincias que se expresan á contiiiuacion.

Ciudad-Real.

V ic e p r e s id e n te ,  D. Angel  E n r iq u e z  d e ,S a la m a n c a .  
S e c r e t a r io ,  D. José  So te ro  M artínez.

Huelva.

V ic e p re s id e n te ,  D. F e r n a n d o  d e  la C ueva .
S e c r e t a r io ,  D. Miguel González.

Huesca.

V i c e p r e s i d e n t e , D. Benito E sc u d e ro  y Azara.
S e c r e t a r io ,  D. A n tonio  N a y a ,  b a ró n  de  A lcalá .

Murcia.

V ic e p re s id e n te ,  el g e n e ra l  D. P e d ro  A lcán ta ra  Musso. 
S e c r e t a r io ,  D. Jo a q u in  A lv a rez  de  Toledo.

Orense.

V ic e p re s id e n te ,  D. P e d ro  V e n tu r a  de  Puga.
S e c r e t a r i o , el m a r q u e s  d e  Lcís.

Salamanca.

V icep re s id en te ,  D. J u a n  Antonio  A rr ibas .  
S e c re ta r io ,  D. José Escarp izo .

Valencia.

■ V icep re s id en te ,  D. J u a n  Miguel de  San  Vicente.  
S e c r e t a r i o , D. Rafael C arva ja l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

E l g o b e rn ad o r  C ap itán  g e n e ra l  de  la isla de  C u b a ,  con 
fecha 28 de  Marzo ú l t im o ,  p a r t ic ip a  q u e  la t r a n q u i l id a d  p ú 
b lica  co n t in u a b a  allí s in  a l te rac ión .

Continúan las firmas de la exposición dirigida á S. M. 
la Reina (Q. D. G.) con motivo del triunfo conse
guido en la m adrugada del 7 del actual sobre los 
traslornadores del órden público ..

C án d id o  N o c ed a l ,  D ipu tado .
Manuel Machón.
T o m as  Lucas.
Lu is  de  P e re d a .
José  María G a ld iano ,  S e n a d o r .
Rafae l  C aban i l la s  y Dolz, Sen ad o r .
F ra n c is co  L lóren te .
V icen te  G a rc ía  de  Mena.
F ra n c is co  N a v a r r o  Vilioslada.
E l  m a r q u e s  d e  Som eruelos  , S e n a d o r .
Manuel Arcas .
A n ton ino  María Valgoma.
E l  conde  de  A l t a m i r a ,  d u q u e  de  M o n te m a r ,  S e n a d o r .  
M ariano Miquel y  Po lo ,  Senador . .
E d u a r d o  Yayo.
L uis  de  Montes.
José María González.
Luis  A r m e r o , Sen ad o r .
El obispo de C órdoba .
J u a n  G u t ié r re z  A b ad .
F ra n c is co  de  E stéfan i .
A n ton io  Villalba.
M arcel ino  O rá a  , S en ad o r .
Luis López Ballesteros.
E l  m a rq u e s  d e  V il la g a rc ía ,  D ipu tado .
Jac in to  de  León , D ipu tado .
Manuel T rab a n co .
Nicolás d e  G am boa.
E l  c o n d e  de  V i lch e s ,  D ip u tad o .
M anuel  López S a n ta e l la ,  S en ad o r .
T om as  G arcía  L una .
M ariano  d e  Zea.
Nicolás Mélida L ezan a ,  D ipu tado .
F ran c is co  d e  Florez.
Nicolás Pe rez  Moreno.
José María  F e b r e r  d e  Llano.
J u a n  Butler .
Ja v ie r  José de  Burgos.
Ju l ián  V e larde .
Carlos C ro iza rd .
P e d ro  Nolasco de  Falces.
Lorenzo Martínez.
A ugusto  A m b la r ,  D ipu tado .
R a m ó n  López V á zq u e z ,  D iputado .
J u a n  R u iz  y Belluga.
M anue l  C ejue la .
J u a n  García .
J u a n  López.
B e rn a b é  d e  P e re d a .
A nton io  R. Prie to .
M anuel  Ajero.

' A le ja n d ro  Negro.
José del Portillo.
J u a n  B. T rú p i ta .
M anuel  Somoza.
Fe l ipe  F e rn a n d e z .
C ip r iano  Carie l les  Meana.
José Magan.
J u a n  Vil la ronte .
A gus tín  de  la Llave.
R afae l  Ruiz O rdoñez .
El d u q u e  de  I-lijar.
G e r m á n  de  la G á n d a ra .
E l g e n era l  F ran c is co  de  Mate.
E l m a r q u e s  de l  Sobroso.
A nton io  de  Flores.
Jacobo F e b r e r  de  Llano.
C ay e tan o  Cortés.
F ra n c is co  González Oliva.
G e ró n im o  M erelo,  Diputado .

Manuel G u tiérrez .
J u a n  F ran c isco  C am acho .
El genera l  Mariano Quirós.
Ju a n  Diaz Arguelles.
C laudio  Sanz.
M anuel  M. Seca des.
A ntonio  de  las Peñas.
F ran c isco  M. Muñiz.
J o a q u ín  A lvarez  Q uiñones.
E l  g enera l  Manuel de  Soria .
P e d ro  Cros.
P e d ro  de  L an d a lu ce .
Marcelino ITervas.
Fe lipe  M artínez y E lhu l la r .
F e r n a n d o  Gaya.
Rafael de l  Villar.
Jo a q u in  de  la M oneda ,  D iputado.  - 
P e d ro  d e  T orres .
P e d ro  N a v a r re te .
Ju a n  Goncer.
José de  V erue te .
Manuel Perez.
Manuel de  Ossorno.
F ran c isco  Anton io  S ie r ra .
Ju a n  de  los R eyes  Blanco.
J u a n  Nicolás de  la  Moneda.
A n d ré s  Le Roy.
Manuel González.
Jo a q u in  N uñez  del Pino.
J u a n  Riojo.
Ju a n  Bodega.
Nicolás Puga .
E l genera l  V i l la c am p a ,  S e n ad o r .
R am ó n  Pelógra.
E l  co n d e  de  Z ald ivar .
Luis A lvarez .
G a b r ie l  Sánchez.
F ran c isco  López d e  Longoria .
J u a n  G. de  Torres .
E l m a r q u e s  de  V illavieja.
G erón im o  de  la T o r re  de  T ra s ie r r a .
Serafín  E. C a lderón .
El m a r q u e s  de  V i l la n u e v a  de  las T orres .  
G abr ie l  Secades .
E l  m a rq u e s  de  las A ta lay u e la s .
M anuel  de  S ie r ra  , D ipu tado .
El genera l  J a v ie r  d e  U l lo a , S en ad o r .
Manuel Alonso y Muñoz.
Anton io  R am ó n  Camino.
José C iudad .
José S án ch ez  O c a ñ a , D iputado .
Jo a q u in  Alonso y Muñoz.
C ip r ian o  María Retorti llo.
Diego de  la C uadra .
F. B rem on.
F ran c is co  S á n ch ez  Roces.
Fe lipe  de  V e re te r ra .
Antonio  Cabaleiro .
Miguel Alegre  Dolz.
F ra n c is co  R iv e ra  y  Maestre.
E l m a r q u e s  de  S an  Felices.
El conde  de  Alcolea.
José  María de  Ossorno.
M anue l  de  Nestosa.
Manuel de  Guil lam as.
F ran c isco  R odr íguez  de  la V e g a , D ipu tado .  
V icen te  B e lt ran  de  Lis.
Jo aq u in  Miguel.
Tom as Cortina .
Ju a n  F ran c isco  Mathe.
J u a n  de  Ortega.
E l  d u q u e  de  la Roca.
S e b a s t ia n  de  Llano.
Anton io  María A dr iam sen .
T o m a s  Muñiz.
Gregorio  G arc ía  C ebrian .
José  María de  Mora , D ipu tado .
J u a n  A lvarez  de  L orenzana .
José Alcalde.
Cárlos Moreno.
A n d ré s  Adua.
Benito C am bero .
José María de  A lb u e rn e .
José  H e rn á n d e z  de  Ariza .
José Valle.
Ju a n  Anton io  de  la  T o r re .
R am ó n  B arre ro .
R ica rdo  J o a q u in  I l e n ry .
A nton io  Delgado.
F ran c isco  C lem en te  d e . l a  Peña .
Cárlos A ra n d a .
J u a n  Holgado Motezuma.



Juan Stínye._
Antonio Aceña.
Placido Blanco Casariego,
Teodoro de Miguel,
Juan López Bustamanto
Emilio Santillan. ................
Eugenio Almazan.
Francisco Moreno.
Tomas Suárez.
Rafael Cabrera.
Ramón González Sarabia.
José María Moratilla.
Miguel María de Castro.^
Francisco de Paula de G arav .
José Boada.
Juan de Sevilla. *
José Maroto.
José María de lbarro la .
Vicenta EHáfet • . •
Manual d e  T e r r e a  
Joac£aca María defc Iteeyo*
M anat í  G il de  Sota,
Manuel LofieE Maestre.
Ant&akÉ Gascón.
T o m as  PeRoo.
Haría el Bartolo ti.
Nicasio Sola.
Antonio María d e  Olivera.
Francisco Ruiz.
Antonio María Cabrer.
José Gil.
R. González.
Francisco lr r iba r re .
Rafael del Bosque, Diputado.
Ju an  Antonio la llera.
Ju an  de Miguel Peñaranda .
José de Velasco.
Valentín A ndrade .
Joaquín Escobal.
Francisco Javier Alanreta.
Francisco de Ibargoita.
Miguel Coll.
Manuel Abella.
Manuel de Ayala.
Miguel Serrano.
Francisco Javier Carril.
Nicolás Oseñalde.
Francisco Martin Valiente.
Pedro A. Sbert.
Antonio Rodinguini.
Miguel López de Acevedo.
José Peiret y Bosque.
Antonio Martínez, Senador.
Victorio Fernandez Laseoiti.
Angel Sebasti.
Andrés Caballero, Senador.
Joaquín de Molina Martel.
Manuel Ciudad.
Diego de E ntrena  , Senador.
Pedro Cano Bueno.
Francisco Santoyo.
Evaristo González.
José Marcos del Rio.
José Cabrera.
Vicente Sáez de  Yera.
Sebastian González Nandin.
Francisco Gómez Mi y a.
Rafael Ravena.
José de Olona.
José Fernandez Campa.
Luis de Olona.
Luis Olona.
José Alfaraz.
Ildefonso Rifa.
A. Palau de Masa.
Joaquín  Barrulia .
Francisco Perez de Meca.
Miguel Betarini.
Manuel Manso.
Manuel Ortiz de Taranco.
Florencio Rodríguez B aham onde ,  Senador, 
Antonio López de Córdova.
Pedro  Perez.
Juan  Solórzano.
Ramón Falomir.
Francisco de Paula W arlela.
José Laplana.
Miguel García.
P edro  de Eguren.
Ildefonso Diez de Rivera.
Cárlos Moreno.
Alvaro Grande.
Manuel de Cañas.
José de  Posada H errera .
Ju an  Cervino de San Román.
José de  Grijalva y Alcocer.
José de Rivas y Martínez.
Joaquín Mozoncillo.
José Angel Morejon.
José de Bustos y Castilla.
José Romero G in e r ,  Diputado á Córtes.
José Diaz Agero.
Francisco Vega.
Ramón Rodríguez de Rivera.
Joaquín Rodríguez.
José de Pallejá.
Estanislao de Arce Cevallos.
Manuel Cabanillas Doz.
El general conde de San Antonio, Senador.  
El coronel José de Chinchilla.
Julio de B arbará .
Rafael G elabert  y Hore.
Juan  S tuyck y L lo re t  
El general conde de  Balmaseda.
Pablo Uria.
José Joaquín Casaus.
José de Mesa.
Juan  de San Martin.
Sa tu rn ino  Calderón Golfantes, Senador. 
V alentín  González y Escarano.
Miguel P u che  y B au t i s ta , Diputado.

Roque Guruceta .
Antonio Manuel Jlegía.
Rafael Aparicio y Anduaga.
Bonifacio Comer de Melgar.
Rafael Bertrán de  Lis y Rives, diputado provincial de 

Valencia.
Manuel Martínez.
Carlos Valdivieso.
Vicente Alcober.
José Jorge de Gaya.
Francisco Javier Borrado.
Ildefonso López de las Hazas.
Mariano Agudo.
Mariano Dongil.
Joaquín Miera.
Francisco Guerrero .
B a r to lomé T r a b a d o.
Segundo Abancini.
Victoriano Huesca.
José de  Gracia Cantalapiedra.
Benito de  Lianza.
José Godino!
Severiano González.,
Mariano Ferro.
Domingo Eguren.
Julián de Zabaleta.
Manuel de Teresa.
Evaris to  del Rey,
Pablo José de Cuéllar.
Vicente Peláez 
Rafael Jiménez de Cea.
Manuel Carnero y Aparicio.
Andrés Escudero.
Aniceto Herreras .
Mariano Cabreras Laso de la Vega.
Ramón La fita.
Antonio Blasco.
El jefe de escuadra  de la a rm ad a  Pedro de Michel. 
Ventura Siquer .
El coronel Francisco de Paula Cea.
José Alvarez P e s ta ñ a , Senador.
Gaspar de Ondovilla, Senador.
Ricardo de Federico , Diputado á Córtes.
Ignacio Meras.
Juan Pablo Feruer .
Rafael Enriquez.
Juan Madramany.
Mariano Angel Saavedra.
Manuel Barbie.
E nrique  Linacero y Alvarez.
Pedro Arbues y Labad.
Pedro Antonio Fernandez.
Eduardo  Borregon y López.
Juan  Nepomuceno Fernandez San Miguel.
Florencio C a rd a  Goyena, Senador.
Adolfo Núñez de Castro.
Luis Ortega Morejon.
Joaquin  de la Fuente.
E duardo  Capelastegui.
José Gutiérrez.
Antonio María Rubio.
Juan  del Riego Pica.
José Calatraveño.
Antonio Martin Rojas.
José Andón y Santana.
José Garin.
Antonio Fociños y Armada.
Ramón Velasco.
Javier Valdelomar y P ined a ,  b arón  de Fuente  de Quinto. 
Francisco M. de Egaña.
José María Merodio.
Mariano Fernandez del Campo.
Juan Antonio de la Moneda.
José del Palacio.
Félix Fardo.
Facundo Bonet.

' Pedro Hurtado.
José G. Amor.
Mariano de Allende.
Mariano Gilabert.
Francisco Ibáñez y Camacho.
José López.
Pedro  Antonio Fernandez.
Julián  Sáez Milanés.
Antonio de Umaran.
Vicente Castelló.
Ramón de Navarrete.
Ramón Fernandez.
Vicente Luis Cordon.
Ramón de ügena.
Rafael Hacar.
Luis Mariano de Larra.
Valentín Rubio.
El conde de Torre-M arin .
Valentín Oriolo.
E nr ique  de Albear y Nard.
Mateo Martínez Artabeitia.
Vicente Guarnerió .
Franeisco Vigil de Quiñones.
Melchor Montoya.
Francisco Domínguez.
José de Hurtado.
Miguel de Partearroyo.
Evaris to  Perez de Castro, Senador.
Atanasio Magallanes.
Juan  Nicasio Gallego, Senador,
Manuel Eugenio Corrochano.
El m arques  de Falces, Senador.
Agustín González Brilo.
Francisco Michel.
Bartolomé Camacho.
Esteban Garrido.
Vicente G. Izquierdo.
El conde de V igo, Senador.
Mariano Groizan.
Juan  Felipe Martínez Almagro, Diputado.
José García Ageo.
José de Falces.
Cárlos Navarro.
Juan Valladares.
José Q-Laulor,

El m arques de B e d m a r , Diputado.
B. Finat.
José Sedaño.
El vizconde de Zolina.
Román de Landáburu.
Joaquin Calderón.
José Rivero.
Pedro de E g a ñ a , Diputado.
Manuel Sangiies.
Francisco del Acebal y Arralia .
Vicente Montero.
El P a tr ia rca ,  vicario general de los ejércitos. 
Joaquin Ajero.
José María Perez, Senador.
Vicente Montenegro.
Julián Legia.
Pedro  Fernandez  de Pidal.
El marques de Ciriñuela y del Puerto , Diputado, 
Francisco  Jesús de  León.
Nicasio Guijarro.
Fernando  Coll González.
José Justo Babiano.
Escolástico Facundo  Calvo.
El general Manuel de Rosales.
Antonio iñiguez.
Juao  Camino.
Manuel Gallego.
El conde de Balmaseda.
Manuel Ponce de León.
Blas Diaz Mendivíl.
José Basiana.
Joaquin Delezcanos y Patiño.
Luis Torres.
Manuel Sedeño de Pobeda.
Ramón de Torres.
A ndrés González Ponce.
Evaris to  de la Cuba.
F ernando  de Avila Bermudez.
José María Ortega.
Juan  María Vinuesa.
Miguel Mendo.
Ignacio A uro.
A ndrés  A rana de Ulibarri.
Pedro de Lapazaran.
Juan Ha red o.
Ju an  Francisco Pinilla.
Francisco Ramos.
A ndrés  Estefanía.
Is idro Alpuente.
Francisco de la Pedrosa.
José Sánchez Rico.
Ignacio Jiménez.
Miguel Moratilla Canga Arguelles 
Ramón Barbaza.
Sebastian Palez.
Jav ie r  de Q uinto , Senador.
M. de Murga, Diputado.
Esteban  Moreno López.
Juan  B ernardo  Mendez.
Jacinto María de Urquiza.
Aquilino García Revollo.
Antonio de la Morena.

(Se continuará .)

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el día 10 de Junio 
próximo á las doce de su m añana  en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y O bras públicas en la 
calle de Torija, y en la provincia de Gerona an te  el Sr. Jefe 
político, para  el segundo rem ate  del a rr iendo  del portazgo 
de Suró de la Palla, si tuado en la ca rre te ra  de Madrid á 
B arce lona , por el tiempo de dos años y can tidad  m enor ad 
misible de sesenta y un mil ciento cuaren ta  y nueve reales 
en cada uno.

Las condiciones, arancel y dem as es tarán  de manifiesto 
en la portería de dicho ministerio y en la secre tar ía  dé di~ 
cho gobierno político.

Madrid 4 de Mayo de 1 8 Í 8 . = G .  Otero. 2

El in tendente  mili tar del distrito de la capitanía gene
ral de E x trem adu ra  hace saber  que  debiendo con tra ta r
se el sum inistro  ordinario  de raciones de pan  y pienso á 
las tropas y caballos del ejército nacional estantes y t ran 
seúntes en este distrito por té rm ino de un  año, á contar 
desde el dia I? de Octubre p róx im o , con sujeción al pliego 
general de condiciones que  estará de manifiesto en la secre
taría de esta in tend enc ia ,  y con arreglo á las formalidades 
establecidas en la Real órden de 26 de Diciembre de 1846, 
he dispuesto se convoque por medio de este anuncio á una 
pública y formal licitación , que  tendrá  lugar ante  el juzga
do de  dicha in tendencia  el dia  U  de  Junio próximo á las 
doce en punto  de su m a ñ a n a ,  en que  concluye el término 
para  la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que  q u ie ran  interesarse 
en este servicio p odrán  rem it irm e  en pliego cerrado  y sella
do con un sobre interior que  ind ique  el objeto del contenido, 
las proposiciones en que  se fijen clara y te rm inan tem en te  
los precios en que  se convienen á encargarse  del sum in is
tro; en el concepto que  h a n  de ser suscritas tam bién  y abo
nadas por persona ó personas que  á juicio  de este juzgado 
sean de conocido arraigo y suficiente responsab il idad ,  que 
en caso de duda  podrá apreciarse  y hacerse constar por los 
recibos de contribuciones corr ientes satisfechas, que garan 
ticen la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que  resulte  mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que  de hecho q u e d a rá n  sujetos entre  sí 
el au tor  ó autores de la proposición mas beneficiosa , caso 
de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la mas inm e
diata ; s irviendo á todos ellos de gobierno que  el rem ate  no 
puede causar efecto si no obtuviese la aprobación de S. M.; 
que asimismo no se adm itirá  para  este acto proposición que 
carezca de los requisitos que se ex igen, ni se presente  des
pués de la hora an u n c ia d a ;  y que  p ara  que puedan  consi
de ra rse  válidas y legales las adm itidas,  se requ iere  que  el 
licilador que  la suscribe haya de. estar  p resen te  ó legal
mente represen tado  en el acto de la licitación pa ra  que  pue-



da prestar las aclaraciones que se n ecesiten , y  en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

Badajoz 30 de Abril de 184 8 .~ J o aq u w  R en d o n .= C a y e-  
taño Carínate, secretario,

El intendente militar del distrito de la capitanía general 
de Valencia hace saber que debiendo contratarse el sum i
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en este distrito, que comprende también el 
nuevo litoral agregado de Aragón y Cataluña, por el térm i
no de un año, á contar desde 1? de Octubre próxim o has
ta fin de Setiem bre de 1849, con sujeción al pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en la secretaría de 
esta intendencia, y con arreglo á las formalidades estable
cidas en Real orden de 26 de Diciem bre de 1846 , he d is
puesto se convoque por medio de este anuncio á una pú
blica y formal lic itac ión , que tendrá lugar ante el juzgado 
de dicha intendencia el dia .14 de Junio próximo á las doce 
en punto de su mañana, en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran intere
sarse en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido las proposiciones en que se fijen clara y term inan
tem ente los precios en que se convienen á encargarse del 
sum inistro; en el concepto que han de ser suscritas tam bién  
y  abonadas por persona ó personas que á juicio de este 
juzgado sean de conocido arraigo y suficiente responsabili
d a d , que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse cons
tar por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas, 
que garanticen la ejecución del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que de hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas beneficio
sa, caso de ser esta dos ó mas las iguales con el de la mas 
in m ed iata; sirviendo á todos ellos de gobierno que el re
mate no puede causar efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M.; que asimismo no se admitirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exigen , n i se 
presente después de la hora anunciada ; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalm ente representado en el acto de la licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten , y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Valencia 30 de Abril de l8 4 8 .= A n to n io  C arbó.=B las  
A parís is e c r e ta r io .

El intendente militar del ejército de Burgos hace saber 
que debiendo contratarse el sum inistro de provisiones del 
mismo por término' de un año, á contar desde 1? de Octu
bre próximo hasta fin de Setiem bre de 1 849 , con sujeción 
al pliego general de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaría de esta intendencia , V con arreglo á las for
m alidades establecidas en Real orden de 26 de Diciembre 
de 1846, he dispuesto se convoque por medio de este anun
cio á una pública subasta y formal licitación, que tendrá 
lugar ante el juzgado de dicha intendencia el dia, 20 de Ju
lio inmediato á las doce en punto de su m añana, en que 
concluye el térm ino para la adm isión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y  
sellado con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido las proposiciones en que se fijen clara y distin
tamente los precios en que se convienen á encargarse del 
suministro; en el concepto de que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de es
te juzgado sean de conocido arraigo y suficiente responsabi
lidad , que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satis
fechas, que garanticen la ejecución del servicio en los tér
minos propuestos, siendo preferida la que resulte mas ven 
tajosa y aceptable en la licitación á que de hecho queda
rán sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas 
beneficiosa dos ó mas las iguales con el de la mas inm e
diata ; sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M.; 
que asimismo no se admitirá para este acto proposición que 
carezca de los requisitos que se ex ig en , ni se presente des
pués de la hora anunciada ; y que para que puedan consi
derarse válidas y legales las admitidas se requiere que el 
licitador que la suscribe haya de estar presente ó legalm en
te representado en el acto de la licitación para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

Burgos 29 de Abril de i8 48 .= A n ton io  B ernabeu.=D ario  
del Alcázar, secretario.

El intendente militar del distrito de la capitanía general 
de Cataluña hace saber que debiendo contratarse el sum inis
tro de pan , cebada y paja para las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en este distrito por el término de un año, á 
contar desde 1? de.Octubre próximo hasta fin de Setiem bre 
de 1849, con sujeción al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría de esta intendencia, y 
con arreglo á las formalidades establecidas en Real órden 
de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licitación, 
que tendrá lugar ante el juzgado de dicha intendencia el 
dia 22 de Julio próximo á las doce en punto de su mañana, 
en que concluye el término para la admisión de proposi
ciones.

En su consecuencia , las personas que quieran intere
sarse en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido las proposiciones en que se fijen clara y term inan
temente los precios en que se convienen á encargarse del 
suministro; en el concepto que han de ser suscritas también 
y abonadas por persona ó personas que á juicio de este 
juzgado sean de conocido arraigo y responsabilidad sufi
ciente, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los récibos de contribuciones corrientes satisfe
chas, que garanticen la ejecución del servicio en los términos 
propuestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que de hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas beneficio
sa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el de la

mas inm ediata; sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M .; que asimismo no se admitirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se e x ig en , ni se 
presente después de la hora anunciada; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que la suscribe haya de estar pre
sente ó iegalmente representado en el acto de la licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se n ecesiten , y  
en su caso aceptar y firmar el acta, del remate.

Barcelona 1? de Mayo de 1848,— Joaquin F on tan illes .=  Juan Antonio Pouleí, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
D. Manuel Geferino González, juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Se cita y emplaza á los que se crean con derecho á las 

capellanías que con servicio en la iglesia parroquial de San
ta María de la Granada de esta ciudad dotaron y fundaron 
Pedro Montano, Doña Cipriano Meneses García Sánchez y  
Doña Catalina Montano, á fin de que se presenten en este 
juzgado á usar de su derecho en el término de 30 d ia s, los 
que pasados les parará el perjuicio que haya lugar, y pa
ra su mayor publicidad se inserta en la presente Gaceta.

Dado en Llerena á 27 de Abril de 1848.— Manuel Cefo- 
riño Gonzalez.=¿=Por mandado de dicho señor, Gregorio Fer
nandez y Subirán.

D. José Martínez López de A yala, juez tercero de prim e
ra instancia de esta capital y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á las per
sonas que se consideren con derecho á ios bienes de la ca
pellanía que en el ex -conven to de San Francisco de esta 
ciudad y capilla de los portugueses fundó Doña María Ma
nuela Martínez, para que en el preciso término de 30 dias, 
contados desde el de la fecha de su inserción en la Gaceta 
de Madrid , comparezcan á deducirlo; bajo apercibimiento 
que siendo pasado sin'que lo verifiquen les parará él per
juicio que haya lugar, pues por cuanto por auto que he 
proveído en los formados á instancia de Doña María del Cár- 
men Morales asi lo tengo mandado. Y para que llegue á n o 
ticia de los interesados se inserta el presente con otros de 
igual tenor.

Sevilla 8 Abril de 1848.== Licenciado, José María López 
de A yala .= F ran cisco  Ruiz Toranzo.

D. José Martínez López de A yala , juez tercero de pri
mera instancia de esta capital y su partido.

Por ei presente se c ita , llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de la capellanía 
que en la iglesia parroquial de Santa María Magdalena de 
esta ciudad fundó D. Juan del Aguila, para que en el pre
ciso término de 30 d ia s , contados desde el de la fecha de 
su inserción en la Gaceta de M adrid, comparezcan á dedu
cirlo; bajo apercibim iento que siendo pasado sin que lo v e 
rifiquen les parará ei perjuicio que haya lugar, pues por 
cuanto por auto que he proveído en los formados á instan
cia de D. José María Reyes sobre .adjudicación de dichos 
bienes asi lo tengo mandado. Y para que llegue á noticia de 
ios interesados se inserta el presente.

Sevilla 28 de Abril de 1 8 4 8 .= L . José Martínez López de 
A vala.— Francisco Ruiz Toranzo.

D. Ceferino de Boneta, juez de primera instancia del 
partido de esta invicta villa de Bilbao.

Por el presente cito y llamo á los herederos de D. An
selmo Alfonso, pintor y  maquinista que fue del teatro de 
Oriente en Madrid, y que el año 1837 vivía en la calle del 
Espejo, núm. 1 7 , cuarto tercero, de dicha corte, para que 
si les conviniere se presenten en este mi juzgado dentro del 
término perentorio é improrogable de 30 d ia s , contados d es
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta 
de la nación, acreditando la circunstancia de ser tales he
rederos, á recoger unos cuadros de pinturas al oleo que en 
garantía de una deuda de mas de 10,000 rs. dejó el citado 
Alfonso en poder del finado D. Cirilo Perez de N enin, y hoy 
se hallan entre sus b ien es, satisfaciendo aquella préviam en- 
te á los albaceas de e s te ; apercibidos de que pasado dicho 
término sin haber comparecido se procederá sin mas lla
mamiento ó la venta de los referidos cuadros para invertir 
su importe en la solución de la mencionada deuda en cuan
to alcancen , que asi lo tengo mandado por auto de 26 de 
Abril próximo pasado á petición de D. Juan Bernardo de 
Uriarte, testamentario del precitado Nenin.

Bilbao v Mayo 2 de 1848.= C eferino de B on eta .=P or  
mandado de S. S . , Juan Antonio de Uribarri.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueira, juez de primera instancia de esta villa, refrendada 
del escribano del número D. Mariano Fernandez del Canto, 
se sacan á pública subasta y á voluntad de su dueño, por 
término de 30 d ia s , contados desde su publicación en la 
Gaceta de esta capital, dos dehesas en término y jurisd ic
ción de la ciudad de Trujillo, titulada la una de Mordaza y 
linda con las de Quintos, de San P edro , Torrecilla y  Mor- 
dazuelo, su caber 220 fanegas de sem bradura, las 140 de 
primera calidad y las 80 restantes de segunda, tasada en la 
cantidad de setenta y cinco mil reales vellón , y la otra de
nominada dehesa de tercio alto de N odera, y linda con las 
de B oyal, Los Carpios y Pasaron, su cabida 350 fanegas en 
sembradura, á saber: 80 de primera calidad, 100 de segun
da, y las 170 restantes de tercera, valuada también en se
tenta y cinco mil reales.

La persona que quiera hacer postura acuda á dicho señor 
por la citada escribanía que se le admitirá siendo arreglada.

D. Salvador M oreno, juez de primera instancia por S. M. 
de esta villa y su partido &c.

P or/d  presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la dotación 
de la capellanía fundada en esta misma villa por Antonio 
del Villar A larcon , Roque de Céspedes y su muger Doña 
María González, y Doña Juana González, v iu d a i para que

en el término de 30 dia3 se presenten á deducirlo en forma 
en este juzgado, pues Doña Ventura Tamayo, de este do
m icilio, ha solicitado se le adjudiquen en propiedad, y  
trascurrido el término fijado sufrirán los morosos el perjui
cio que haya lugar.

Archidona y Mayo 2 de 184 8 .= S a lva d o r Moreno. *= Por 
mandado de dicho señor, José María González.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS  NACIONALES.

Gijon 3 de Mayo.
La mas completa tranquilidad disfrutamos en esta pobla

ción , sin embargo que no faltan algunos que tuvieran un 
placer en lo contrario; mas los hombres sensatos y  honra
dos del partido progresista, después de vistas la s .c o n se 
cuencias de los acontecimientos del vecino reino, están con
vencidos que solo el órden puede traer la felicidad de la 
nación y  la suya propia, y que de los trastornos no brotan 
mas que desgracias, m iserias, venganzas y cuantos males 
son imaginables. Los pueblos quieren paz* y paz; en ella 
solo encuentran b ien estar: hartos desengaños tienen que 
es una mentira cuanto se ofreca al pueblo para extraviarlo 
é incitarle á. alzamientos.

Valladolid 4 de  Mayo.
Esta ciudad y toda su provincia continúan disfrutando 

de completa paz, siendo de notar que hace mucho tiempo 
no tenemos que lamentar la mas pequeña disputa ni el mas 
insignificante latrocinio, cosa muy rara en una población 
grande y en medio de tantos dias festivos como han pasa
do; todo ha sido y es tranquilidad y sosiego, no se piensa 
mas que en cumplir con las obligaciones respectivas, único 
medio de ser felices, cuyo principio está bien grabado en  
ei corazón de los castellanos: prueba la verdad de lo dicho 
la gran concurrencia que se observa en el teatro, circo, re
creo y otros establecim ientos de esta naturaleza, pues todas 
las localidades se ocupan. El sábado asistió por primera vez 
el Infante D. Francisco al Liceo, siendo recibido con la os
tentación que se merece el lio de nuestra R ein a; S. A. se 
dignó pasar en los entreactos al salón de descanso, donde 
tomó algunos dulces del ligero y bonito ramillete que al ob
jeto tenia preparado la junta directiva: concluida la función 
se retiró S. A. sum am ente complacido.

Ayer salió con toda la solem nidad y aparato de que es 
digna la procesión de la santa Cruz, que hacia 12 años no 
salia, por cuyo motivo llamó mas la atención, y proporcionó 
un gran placer religioso á todo este pueblo.

Los Sres. Diputados D. Millan Alonso y D. Claudio Mo- 
yano han llegado á esta de regreso de esa corte; estos seño
res han debido quedar satisfechos de su conducta observa* 
da en el Congreso, pues con e lla  han cumplido los deseos 
de los pueblos, según se lo han manifestado la multitud do 
personas notables de todos ios partidos que han pasado á 
felicitarles.

El tiempo sigue hermoso para los cam pos; asi es que 
estos se hallan en un estado que hace muchos años no se 
ha visto igual; en su consecuencia los granos bajan todos 
los dias de precio, siendo en el de hoy el del trigo de 34 
á 35 rs. fanega, y el de cebada de 14 á 15.

Barcelona 4 de Mayo.— {Del Barcelonés.)
Leemos en el D iario:
Anteayer fue robada con fractura de puerta una h a b i

tación situada en el piso tercero de la casa núm. 13 de la 
calle de Ostallers. Los ladrones, que se apoderaron de cuan- 
to dinero pudieron encontrar y de algún cubierto de plata, 
se llevaron consigo una cerradura muy fuerte y que parece 
imposible lograsen descerrajar sin violento» esfuerzos y cau
sar mucho ruido.

Escriben de Galaf con fecha de 1? del actual:
Anteayer, cerca de los molinos llamados de Boxadós, tu

vieron un choque con los rebeldes las columnas de esta villa 
y Bíosca reunidas, dando por resultado la m uerte en el 
campo de varios de los prim eros, entre ellos ei hijo de uno 
que tuvo el grado de teniente coronel en las filas de D. Cár- 
los en la pasada guerra, y que por su traje mostraba ser 
uno de los principales. Por nuestra parte solo hubo que la
mentar la muerto de un cabo do los de la columna de 
Biosca.

Jdem C.— {Del Fomento.)
A una hora bastante adelantada de la tarde de ayer con

tinuaba aun trabajándose con la mayor actividad en las ex 
cavaciones de la plaza de Santa Catalina, sin que hubiese 
todavía aparecido indicio alguno del tesoro que se busca.

Uno de estos dias tuvim os el gusto de oír en una re
unión particular de amigos á nuestro paisano D. Jaime R o- 
gés, que en la temporada última cantó con grande aplauso 
en Milán. Sorprendiónos la plenitud, volúm en y rotundez 
de su voz, igual en fuerza en toda su extensión. Asi por 
estas calidades como por el gusto y buen método que echa
mos de ver en su canto, no dudamos en asegurar que el 
Sr. Rogés es un tenor de bravura, y que puede ser de m u
cha utilidad para una empresa de un teatro lírico.

Cádiz 4 de Mayo.— [Del Comercio.)
Ayer ha concluido definitivam ente la quinta en esta 

provincia; y á no haber m ediado la causa que indicamos el 
otro d ia , estaría terminada desde el 30 de Abril.

El Excmo. ayuntam iento de esta ciudad ha entregado 
en caja 78 hombres: su cupo es de 89; pero teniendo de 
3 bono veinte y tontos que han sentado plaza en la bandera 
de Am érica, le resulta todavía un sobrante, y es probable 
por tanto que algunos de los últimos números vuelvan á 
sus casas,



El cupo se ha cubierto con los mozos de la primera se
rie, de lo cual no recordamos haya habido ejemplo en nin
guna de las quintas anteriores.

Sevilla 5 de Mayo.— (Del Independiente)

Repentinamente han subido desde anteanoche las aguas 
del Guadalquivir mas de 10 p ies, lo cual ha llamado la 
atención, pues que nada ha llovido por aqui ni en las in
mediaciones. Sin duda fuertes tormentas habrán sobreveni
do en las comarcas que recorre para haber aparecido aqui 
una avenida que por el tiempo avanzado y por la sequedad 
que se experimenta no ha podido menos de extrañarse.

Ha sido tanta la concurrencia que acudió á ver las habi
taciones preparadas en el Palacio arzobispal á SS. AA. los 
duques de Montpensier que los patios, escaleras y corre
dores estaban invadidos de gente que se disputaban la en
trada. Los conserges se vieron en la necesidad de cerrar las 
puertas en razón á que no era posible atender á aquellas 
oleadas que querian precipitarse por las habitaciones.

(Del Diario de Sevilla.)

Sabemos que S. A. R. la Sra. Infanta llegará á esta ca
pital mañana sábado. El Excmo. Sr. Capitán general de la 
provincia llegó ayer á las cuatro de la tarde en una silla de 
posta, después de recibir en Córdoba á la ilustre Princesa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

P a r í s  3  d e  m a y o .— (Del Commerce.)

Las noticias que recibimos de Limoges son poco lison
jeras. Todavía domina allí el desorden organizado. Los 
miembros del comité provisional que se han instalado en la 
prefectura cometen los actos mas increíbles de usurpación, 
tales como el de haber establecido una especie de guardia 
nacional movilizada, te ro  espantados de su misma obra y 
de la responsabilidad que sobre ellos pesa, han mandado 
fijar en todos los cuerpos de guardia aue todo el que aten
te contra las personas ó sus propiedades será irremisi
blemente fusilado. En seguida estampan una serie de me
didas, las unas odiosas y vejatorias, otras ridiculas que de
muestran la impericia de los hombres que gobiernan. Hé 
aqui una carta que contiene pormenores bastante aflictivos.

«Lejos de mejorarse la situación de nuestra desgraciada 
ciudad, se agrava cada dia mas. Aun en los mas aciagos 
dias del terror, Limoges no presentó un aspecto tan doloroso. 
A cada instante se nos anuncia el saqueo, en términos que 
nos vemos en la necesidad de velar toda la noche en nues
tras casas como en un campamento en presencia del ene
migo.

Tal es el resultado de la infame emboscada en que nos 
ha precipitado la traición del coronel de la Guardia nacio
nal y de sus cómplices, asi como la imprevisión de las de
mas autoridades. El comisario comprendió desde el momen
to que aqui 110 podía menos de hacer un papel ridículo ú 
od ioso , y marchó en secreto de Limoges para dar cuenta 
en Paris de su conducta y eximirse de la responsabilidad 
de los acontecimientos que no ha podido reprimir ni evitar.

Es tanto el terror que no se publican los periódicos. El 
Pueblo, órgano de los comunistas, es el único papel socia
lista que ha tenido el derecho de manifestar una opinión 
acerca de la revolución de Limoges. Se esparcen las mas 
groseras y ridiculas calumnias entre las masas. Un indivi
duo circulaba entre los amotinados, mostrando al pueblo 
la metralla que , según se decía , habia encontrado en los 
cañones, lo cual era una suposición vil y baja. Los caño
nes no estaban cargados, y los que han introducido en 
ellos proyectiles, después de apoderarse de las piezas, lo hi
cieron con lina intención no difícil de comprender.

La guardia nacional ha sido ignominiosamente vendida 
al club popular. El coronel Reybam prohibió tocar llamada 
y se declaró en favor del tumulto contra el cuerpo que te
nia el honor de mandar. Por espacio de 36 horas dejó á 
ocho hombres expúestos en el polvorín á una pérdida casi 
segura, rodeados de una muchedumbre extraviada que blan
día las armas y nos tenia en continua agonía con sus ame
nazas. Estos son hechos averiguados, y descargan sobre él 
una terrible responsabilidad.

Conviene que se sepa: hoy estamos en una época de 
terror; somos presa de un sistema de espionaje que apenas 
nos permite hablar en la calle, y continuamente amenaza
dos con la muerte y el saqueo, amenazas que felizmente no 
se realizarán, pero que sin embargo alarman y consternan 
á toda Ja población.

Los jornaleros no son los cu’ pables; están engañados. 
Unos pocos ambiciosos, gente vulgar, los alucinan para ha
cerlos instrumento de su fortuna. Pero el corazón ole aque
llos es bueno, y  no será difícil atraerlos á la razón.

Envíenos el Gobierno un hombre enérgico y  de buenos 
sentimientos; venga entre nosotros, primero como pacifica
dor, pero al mismo tiempo con la misión de hacer respetar 
la autoridad, de separar á los turbulentos y de reunir en 
derredor suyo á todos los buenos cindadanos para la defen
sa común del órden y de la libertad.

NOTICIAS V A R IA S .

De los partes remitidos por la intervención principal de 
arbitrios municipales resulta que han entrado en el dia de 
anteayer por las puertas de esta capital las cantidades de 
los artículos que á continuación se expresan :

1,540 fanegas de trigo.
323 de harina de id.

10,216 libras de pan cocido.
22 carros de carbón.
76 cargas de id. en caballerías mayores.

141 en caballerías menores.
84 vacas, que componen 37,505 libras de peso.

357 carneros, que hacen 10,638 libras.

 En los portales de la Plaza fue capturado el sábado por
los salvaguardias y conducido á la cárcel de Corte Rosendo 
Dailau, antes de oficio panadero y ahora vago, el cual hizo 
una apuesta con José González, en la cual estaba seguro de 
no perder.

Parece que el susodicho Dailau andaba jugando con un 
ochavo que pasaba con singular destreza de una mano á 
otra, con el objeto de estimular al González á que apostase 
acerca del paradero de los dos m aravedises: consiguiólo al 
fin á propuesta de este, el cual casi seguro de^encontrarlos 
le d ijo :

— ¿Vayan cuatro duros á que hallo el ochavo?
— Cuatro duros n o , contestó Dailau, porque no los ten

go, pero si quieres apostar dos napoleones á que no lo en
cuentras, andando.

El bueno de José González depositó inocentemente 38 rs. 
en manos del ex -pan adero , el cual puso pies en polvorosa 
asi que los tuvo dentro del puño.

Como hemos d ich oya , fue atrapado inmediatamente por 
los salvaguardias; y después de haberle hecho soltar los 
40 francos, que fueron devueltos á su dueño por el secre
tario de la inspección de las rondas, fue conducido á la 
cárcel, donde se tratará de que explique su conducta acer
ca de algunas otras operaciones por el estilo.

 Los a m a n t e s  d e  t e r u e l .= C o n  fecha 2 del actual escri
ben lo siguiente de esta ciu d ad :

Tomo la pluma para participar á VV. un suceso que 
ha llenado de consternación á los pacíficos habitantes de 
esta capital. Como á las ocho de la noche del dia de ayer 
un celador de seguridad pública, al pasar por la acera de 
una calle inmediata al local que ocupan las oficinas del g o 
bierno político, oyó gritos y lamentos, cuya causa deseó 
averiguar, penetrando al efecto en la casa de que partían.

Hallóse con el habitante de ella , que era quien los da
ba, invocando auxilio y m isericordia, pues no solo, según 
é l , le habían robado la ropa y una espuerta de dinero, sino 
que habían muerto á su rnuger, que yacía tendida en la 
recocina. El celador dió parte inmediatamente del suceso al 
comisario; túvolo por aquellos momentos el Jefe político, y 
vióse ocupado en un instante el lugar en que habia sido 
aquella trágica escena por dichos funcionarios y por el se
cretario del gobierno político , dos facultativos y dos ó tres 
guardias civiles. Un espectáculo triste y horroroso se ofre
ció á la vista de todos. Era el cadáver de una anciana atroz
mente degollada.

Un pañuelo ordinario de color oscuro la habia servido 
sin duda de mordaza, pues aparecía interpuesto fuertemen
te entre la boca y la parte superior de su cabeza , tendida 
sobre un lago de sangre. Era, como ya he d ich o, cadáver, 
y por tal lo declararon los facultativos que hicieron su re
conocimiento. Habia ya sido para esto constituido en prisión 
é incomunicado por órden del Jefe político el marido de la 
víctima, contra quien ocurrieron vehementes indicios de 
ser el hom icida; y  llamado el juez de primera instancia, 
que compareció en seguida, dando principio á la instruc
ción del sumario. La población, consternada por tan atroz 
delito, confia en la acción recta y eficaz de los tribunales 
para que recaiga sobre él prontamente el condigno castigo’

 T e a t r o  d e  t r u j i l l o . — Leemos en un periódico de esta
corte :

Dentro de pocos dias, y para dar mayor amenidad y 
y movimiento á la famosa feria de Trujillo, se va á abrir 
en esta ciudad un magnífico teatro digno de competir con 
los de las primeras capitales. Lo elegante y sencillo de su 
construcción y el buen gusto de sus adornos, unido á la 
baratura de las localidades, cautivará mucho la atención de 
los concurrentes á la feria. Este bellísimo teatro, tan digno 
de elogio bajo su aspecto arquitectónico, reúne una circuns
tancia que realza mucho el mérito de su construcción; tal 
es el haber sido esta ideada y dirigida por el Sr. D. Anto
nio Sanz, joven empleado de hacienda, que sin ser arqui
tecto de profesión ha dedicado á esta obra útilísima, y que 
tanto honor hace á su genio, los ratos de ocio que le dejara 
una inesperada cesantía. En una población como Trujillo, 
donde residen habitualmente muchas de las principales fa
milias de Extremadura, hacia suma falta un teatro; y el se
ñor Sanz, al acometer esta difícil empresa, saliendo de ella 
airoso como pudiera el mejor profesor del arte, al mismo 
tiempo que ha dado muestras de sus relevantes dotes de 
artista, se ha conquistado el aprecio de aquellos habitan
tes. Uno de estos dias saldrá de esta corte la compañía dra
mática que ha de estrenar dicho teatro, y según los infor
mes que hemos podido adquirir, figuran en ella jóvenes de 
uno y  otro sexo muy conocidos y apreciados por su educa
ción y sus talentos en las primeras sociedades de Madrid.

 F a b r ic a c ió n  d e  l o s  j a b o n e s  d e  a c id o  o l e a g i n o s o . = H a c e
tiempo que se fabrica jabón con el ácido oleaginoso que se 
extrae de las sustancias gaseosas en la fabricación de los 
ácidos y de las bugías esteáricas, designados comunmente 
bajo el nombre de aceite de sebo.

Esta fabricación ha dado una gran salida á un producto 
que constituía un residuo muy oneroso y muy incómodo en 
esta fabricación, y los jaboneros han encontrado no peque
ñas ventajas en el uso de esta materia, que han podido ad
quirir á precios muy arreglados.

Hé aqui algunas recetas para la fabricación eu frió de 
los jabones de esta esp ecie , que han sido indicados en un 
privilegio obtenido recientemente para este objeto por Mr. J. 
S. Fancon, de Rouen.

Los ingredientes están combinados en las siguientes pro
porciones:

Cien kilogramos de legía de sosa, marcando 4, 16 y 50 
kilogramos de aceite de sebo.

Cien kilogramos de legía de sosa, marcando 1, 20 y 60 
kilogramos de aceite de sebo.

Cien kilogramos de legía de sosa, marcando 1, 24 y 72 
kilogramos de aceite de sebo.

Cien kilogramos de legía de sosa, marcando 1, 27 y 80 
kilogramos de aceite de sebo.

Cien kilogramos de legía de sosa , marcando 4, 36 y 87 
kilogramos de aceite de sebo.

Hecho el jabón , dice el privilegio, con 400 kilogramos 
de legía de sosa, marcando 4, 30 y 87 kilogramos de aceite 
de sebo, es superior en calidad al producido con 4 00 kiló— 
gramos de legía, de 4, 46 y 50 kilogramos, de aceite, ó con 
las otras recetas,'y  la fuerza délas legías puede subir de 4, 
30 y bajar de 4, 46, ó bien la cantidad del aceite aumentar 
ó disminuir según la calidad del jabón que se quiere obtener.

Mr. Faucon fabrica sus jabones en frió, es decir, que 
mezcla sus ingredientes, introduciendo primero la le°ía fria 
en un tonel , cuba ú otra vasija acomodada á este servicio 
y que en ella incorpora con precaución su aceite de sebo! 
Guando ambas materias parecen haberse mezclado comple
tam ente, las deja reposar por espacio de 42 á 48 horas 
después de lo cual agita de nuevo la mezcla si el jabón 
comienza á form arse, y lo deja reproducirse durante uno ó 
dos dias.

En Paris se fabrican hace tiempo buenos jabones con el 
ácido oleaginoso por los procedimientos ordinarios de la sa
ponificación, y  es de presumir que se emplea en esta fabri
cación , tanto el ácido oleaginoso procedente de las fábricas 
de bugías esteáricas, como el aceite que resulta de la fábri
ca de velas de estearina.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 8 de Mayo á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 400, 14 d/g  contado. 
Idem idein del 3 por 400, 24 3/ 4 al contado.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 41 pap. P a r is , 4 -40  pap.

A licante, 3 din. b. Málaga, 5 b.
Barcelonaá ps. fs ., 6 id. id. Santander, 4 din. b. 
Bilbao, 5 b. Santiago, 2 b.
Cádiz, 6 id. Sevilla, 5 id.
Coruña, 4 din. b. Valencia, 5 id.
Granada, 3 b. Zaragoza, 4 id.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de libros de la misma se halla de 

venta á 10 rs. el ejemplar de la única edición oficial 
y auténtica del Código penal, publicado por disposi
ción del Gobierno con arreglo á la ley de \ 9 de Mar
zo último.

Los libreros de las provincias que deseen hacer 
pedidos de esta publicación pueden acudir, por me
dio de sus corresponsales en esta corte, al expresado 
establecimiento.

BANCO DE CADIZ.

La junta de gobierno ha determinado repartir entre las 
acciones de esta sociedad que provienen del extinguido 
banco español de Cádiz, sucursal del de Isabel II, la suma 
obtenida en la liquidación y finiquito de este establecimien
to, de la cual resultan ocho reales y cuatro maravedís por 
cada acción.

En su consecuencia los poseedores de las citadas accio
nes pueden ocurrir para el cobro á las oficinas del Banco 
por sí mismos ó por personas que los representen con po
der especial al efecto todos los dias no feriados desde el 8 
del corriente de once á dos de la tarde; advirtiéndose que 
para que tenga lugar el pago es indispensable que las ac
ciones se hallen adquiridas con estricta sujeción á las for
malidades prevenidas en el reglamento del Banco.

Debiendo cangearse muy en breve las nuevas acciones 
por los recibos provisionales que hoy sirven de resguardo 
á los señores accionistas, se servirán estos entregar en la 
secretaría del banco, bajo carpetas dobles que se facilita
rán en la misma oficina, los mencionados recibos para re
coger los nuevos títulos cuando se avise por los periódicos

Cádiz 1? de Mayo de 1 8 4 8 .= P or  acuerdo de la junta de 
gobierno, José Herreros Gargollo, secretario. 4

NUEVA INVENCION.
SOBRES e c o n ó m ic o s  q u e  n o  n e c e s i t a n  o b l e a s .

Ademas del ahorro del lacre ó de la ob lea , tienen estos 
sobres las ventajas de que sé cierran las cartas con mas ce
leridad, y que no pueden abrirse una vez cerradas sin rom
per el papel, lo cual no sucede con los sobres antiguos.

Se venden por cientos y medios cientos á 6 rs. en la 
imprenta de la calle del Caballero de Gracia, esquina á la 
del Clavel, en el Pasaje del Iris y en la calle de la Monte
ra, núm. 46, almacén de papel satinado. 2

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—

La primera lección de am or , comedia en tres actos.— La jota 
valenciana— Los butibambas , sainete.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.— No se ven
ga quien bien a?na.— Baile.— Al pie de la escalera.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.— P rim ero, se
gundo y tercer acto de la ópera fantástica en cuatro actos 
titulada Macbeth.=D\vertimiento de baile.


